FONDO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (FONCA)

México

El programa “Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA)” fomenta la creación artística del país con apoyos económicos a artistas jóvenes, grupos culturales y a quienes hayan contribuido significativamente a enriquecer el panorama artístico del país. Invierte en el intercambio de ideas, intereses, productos, servicios y recursos entre la comunidad artística, el gobierno y la sociedad civil.

Necesidades Atendidas

México vive actualmente un fuerte proceso de cambios generalizados y profundos no sólo en el ámbito político; también en su vida artística y cultural. Un país con tal diversidad étnica, social y cultural vive continuos procesos de renovación que exigen la modernización de las instituciones culturales. El FONCA es un ejemplo claro de ello.

Objetivos

El objetivo del FONCA es ofrecer recursos para que los creadores puedan desarrollar su trabajo con libertad y sin obstáculos para que así sus actividades e iniciativas definan el rumbo de la vida cultural de México en el futuro.  El programa  opera con base en cuatro objetivos fundamentales:

1. Apoyar la creación artística libre.

2. Preservar el patrimonio cultural nacional.

3. Incrementar el patrimonio cultural nacional.

4. Promover y difundir la cultura.

Fecha de inicio, cobertura y población a la que se dirige

La creación del FONCA, está íntimamente relacionada con la puesta en marcha del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, erigido en diciembre de 1988 sobre la idea fundamental de que el Estado debe garantizar la plena libertad de los creadores.  El FONCA, constituido el 2 de marzo de 1989, nace como respuesta a las iniciativas de la comunidad artística interesada en fomentar el trabajo independiente de los creadores, al mismo tiempo que satisface la necesidad de transformar el panorama cultural mexicano. Los programas del FONCA, se dirigen a todos los artistas mexicanos que vivan en la República o en el extranjero o a los artistas extranjeros que acrediten su condición de inmigrantes o inmigrados en el país. Se dirige a personas desde los 18 años, abierto a todas las etnias y a ambos géneros.  Depende de los programas, cada uno está orientado a un grupo específico.
Descripción

La política cultural del FONCA se articula en estrategias que fomentan la preservación, promoción y difusión de la cultura. Está convencido de que la misión del Estado no es producir cultura, sino favorecer las condiciones necesarias para su florecimiento. Por ello, no aspira a formar una cultura oficial. 

Funciona bajo un esquema de participación democrática, en donde se garantizan condiciones de equidad y transparencia pública a través de comisiones de evaluación. Éstas se conforman por artistas y creadores culturales de prestigio, con trayectoria reconocida, representantes de todas las regiones y corrientes del quehacer artístico del país, dispuestos en un directorio de jurados. Los criterios para pertenecer a estas comisiones, se basan en la trayectoria, calidad artística y aportación a la vida cultural del país. 

El FONCA es interlocutor entre los artistas y las comisiones de evaluación que atienden los criterios y bases de participación establecidos en las convocatorias; la cuales son diseñadas de manera que se dirijan a toda la comunidad. Asimismo, lleva a cabo las labores operativas de cada uno de los programas.

1. Comisión de Supervisión: es el máximo órgano de gobierno del FONCA. Encargada de establecer los lineamientos que lo rigen y fijar los criterios de inversión aportados por la sociedad civil y el Estado. Está conformada por titulares de dependencias gubernamentales, empresarios y el presidente  de CONACULTA. 

2. Comisión de Artes y Letras: esta comisión evalúa los proyectos en algunos programas. Está integrada por personalidades en el ámbito artístico e intelectual, representantes de disciplinas como: artes visuales, música, danza, letras, y teatro. 

3. Comisión Consultiva: apoya a la Comisión de Artes y Letras en la valoración de los proyectos y dictamina en Jóvenes Creadores. También está integrada por especialistas en varias disciplinas artísticas.

Las comisiones alternan a sus integrantes periódicamente, con el fin de  garantizar la ética y transparencia en el otorgamiento de los apoyos y facilitar oportunidades a la más amplia gama de creadores. Este proceso dinámico permite también que las normas bajo las cuales se toman las decisiones, se actualicen continuamente y se cuente con criterios de selección plurales. 

Fuentes de financiamiento

Actualmente, el FONCA recibe más de 3 mil solicitudes al año provenientes de todo el país y brinda apoyo a más de mil proyectos. Para ello, cuenta con una infraestructura conformada por un equipo administrativo de 66 personas. El 95% de su presupuesto operativo (110 millones de pesos), se destina a sus programas; mismos que cuentan con resonancia en distintas comunidades artísticas y culturales.

El FONCA recibe un presupuesto anual por parte del gobierno mexicano. Además, realiza gestiones en colaboración con la iniciativa privada y asociaciones civiles, que le permiten tener acceso a más recursos.

Fortalezas del programa

El FONCA pone sus recursos a disposición de la sociedad para que sea ella, a través de los propios artistas son encargados de dictaminar los proyectos y solicitudes de apoyo de sus pares.

Fortalece la transparencia para asegurar que los recursos continúen empleándose en proyectos de interés nacional y reciban el seguimiento debido hasta que se vean no sólo resultados finales, sino su efecto. Por ello, para el 2003, todos sus programas formarán parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Logros

· Actualmente, administra 16 programas que atienden propósitos específicos del quehacer cultural, e incluyen: residencias artísticas internacionales; presentaciones de música, danza y teatro; producción de series de televisión cultural; apoyo a la realización de estudios de posgrado; desarrollo de jóvenes creadores y artistas con trayectoria..

· Ha apoyado la creación de más de mil obras artísticas.

· Desde sus inicios, el FONCA contribuye a fomentar la apertura de nuevas áreas de expresión y el desarrollo de la creatividad cultural. De esta manera, promueve el despliegue de referentes artísticos; los cuales serán, en el futuro, los rasgos que caractericen nuestro patrimonio. 

Desafíos

Seguir expandiendo el alcance del proyecto a todos los sectores donde no cuenten con salas de proyecto a lo largo de todo el país.

Recomendaciones en torno a su posible transferencia a otros contextos

Ninguna se mencionó.
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